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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por instrumento 138,726 Volumen 1886 folio 120 DE FECHA VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES 
DEL SEÑOR HÉCTOR GERARDO VALDIVIA CESEÑA QUIEN TAMBIÉN UTILIZABA EL NOMBRE DE HÉCTOR GERARDO VALDIVIA 
CECEÑA. QUE OTORGAN: LOS SEÑORES HERMELINDA DIAZ CRUZ; HÉCTOR ABEL, GERARDO Y ALMA ANGELICA TODOS DE 
APELLIDOS VALDIVIA DIAZ. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los veintiséis días del mes de octubre del año 2022. 
 
Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3880.- 15 diciembre y 10 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, 4 NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 
LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

79, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO LA PAZ, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, DONDE SE HARÁN DOS 
PUBLICACIONES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN 
DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, HAGO CONSTAR: QUE POR INSTRUMENTO NÚMERO 138,844, VOLUMEN ORDINARIO 1904, 
CON FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 2022, SE APERTURA EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA OLIVA ROSAS RUIZ, QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA A USAR EL NOMBRE DE OLIVA ROSAS, A 
SOLICITUD DE LAS SEÑORAS OBDULIA, MAGDALENA Y ANGELICA TODAS DE APELLIDOS SOTO ROSAS, QUIENES OTORGAN 
SU CONSENTIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE MÉXICO VIGENTE, PARA QUE EL SUSCRITO NOTARIO LLEVE A CABO LA TRAMITACIÓN DE LA MISMA, DECLARAN 
NO CONOCER A ALGUNA OTRA PERSONA QUE TENGA DERECHO A HEREDAR Y ME EXHIBIÓ EL ACTA CORRESPONDIENTE 
PARA ACREDITAR SU PARENTESCO CON LA “DE CUJUS”. 

 
ATENTAMENTE. 
 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO SETENTA Y NUEVE. 

3880.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, 29 OCTUBRE DEL AÑO 2022. 

 
LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

79, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 
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ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, DONDE SE HARÁN DOS 
PUBLICACIONES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN 
DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, HAGO CONSTAR: QUE POR INSTRUMENTO NÚMERO 138,704, VOLUMEN ORDINARIO 1904, 
CON FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2022, SE “APERTURA” EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA RICARDA BERNAL GUADARRAMA, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES TRINIDAD MÉRIDA ÁLVAREZ, 
RICARDO ERNESTO, BERENICE Y RUBÉN LOS TRES ÚLTIMOS NOMBRADOS DE APELLIDOS MÉRIDA BERNAL, QUIENES 
OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE, PARA QUE EL SUSCRITO NOTARIO LLEVE A CABO LA TRAMITACIÓN DE LA 
MISMA, DECLARAN NO CONOCER A ALGUNA OTRA PERSONA QUE TENGA DERECHO A HEREDAR Y ME EXHIBIÓ EL ACTA 
CORRESPONDIENTE PARA ACREDITAR SU PARENTESCO CON LA “DE CUJUS”. 

 
ATENTAMENTE. 
 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO SETENTA Y NUEVE. 

 
3880.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 41,123 Volumen 723, de fecha 25 de noviembre del 2022, pasada ante la Fe de la Suscrita, se hizo 

constar la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de RAFAEL ÁLVAREZ FRÍAS a solicitud de PASCUALA 
CRUZ PÉREZ en su carácter de cónyuge supérstite y CARMEN TERESA ÁLVAREZ CRUZ como descendiente en línea recta en primer 
grado. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Atlacomulco, Estado de México, a 9 de diciembre de 2022. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: SE SOLICITAN 2 PUBLICACIONES, UNA PRIMERO Y LUEGO LA OTRA CON INTERVALO DE 7 DIAS HÁBILES. 

 
3887.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 78,276, volumen 1,499, de fecha doce de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR A BIENES DEL SEÑOR J. FELIX 
MARTINEZ VILLANUEVA, TAMBIEN CONOCIDO PÚBLICAMENTE COMO JOSE FELIX MARTINEZ VILLANUEVA, que formalizaron 
como presuntos herederos las señoras MAGDALENA MARTINEZ VILLANUEVA, TAMBIEN CONOCIDA PÚBLICAMENTE COMO MARIA 
MAGDALENA MARTINEZ VILLANUEVA, MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ VILLANUEVA Y MA. GREGORIA MARTINEZ VILLANUEVA 
TAMBIEN CONOCIDA PUBLICAMENTE COMO MA GREGORIA MARTINEZ VILLANUEVA Y MARIA GREGORIA MARTINEZ 
VILLANUEVA, en su carácter de hermanas del autor de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE 
TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN 
SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 
ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE y SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE 
LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LAS SEÑORAS MAGDALENA MARTINEZ 
VILLANUEVA TAMBIEN CONOCIDA PUÙBLICAMENTE COMO MARIA MAGDALENA MARTINEZ VILLANUEVA Y MA. GREGORIA 
MARTINEZ VILLANUEVA TAMBIEN CONOCIDA PUBLICAMENTE COMO MA GREGORIA MARTINEZ VILLANUEVA Y MARIA 
GREGORIA MARTINEZ VILLANUEVA, EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR J. FELIX MARTINEZ 
VILLANUEVA, TAMBIEN CONOCIDO PÚBLICAMENTE COMO JOSE FELIX MARTINEZ VILLANUEVA donde se acreditó el 
entroncamiento de los otorgantes con el autor de la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de éste; con las actas de defunción y 
nacimiento respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor 
derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal 
situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
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En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 08 de diciembre del 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

3893.- 15 diciembre y 10 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 121 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEJUPILCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tejupilco, Estado de México noviembre de 2022. 

 
Licenciado FRANCISCO ARCE UGARTE, Notario Público 121 del Estado de México, con residencia en Tejupilco, con fundamento 

en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 
66, 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 

 
Que mediante escritura pública número 25,719 (veinticinco mil setecientos diecinueve), volumen ordinario 369 (trescientos sesenta 

y nueve), en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se hizo constar la radicación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, a bienes del señor JAIME ALLEN SISNIEGA, quien también utilizaba indistintamente los nombres de JAIME ALLEN 
CISNIEGA y JAIME ALLEN, a petición de los señores JOSÉ RICARDO ALLEN ERAZO y PEDRO FRANCISCO ALLEN MOCTEZUMA, 
como descendientes en primer grado del de cujus, quienes manifestaron su consentimiento para que la referida sucesión se continuara ante 
el suscrito Notario, en virtud de ser mayores de edad y de no existir controversia alguna. 

 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles. 
 
LICENCIADO FRANCISCO ARCE UGARTE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 121 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3894.-15 diciembre y 10 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 81,520 del volumen número 1,980 de fecha 14 de octubre del año 2022, otorgado ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSÉ RUBÉN ROJAS ROJAS, que otorgó la señora MARÍA ELENA 
ESQUIVEL VARGAS, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores JOSÉ RUBÉN ROJAS ESQUIVEL y DULCE ESTEFANIA ROJAS 
ESQUIVEL, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus; y además en su carácter de presuntos herederos 
en dicha sucesión, manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, 
exhibiendo para tal efecto las copias certificadas del acta de defunción, del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que 
acreditan el fallecimiento, su carácter de cónyuge supérstite y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a 
heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 06 de diciembre del año 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
1376-A1.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 81,935 del volumen número 1,985 de fecha 06 de diciembre del año 2022, otorgado ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor VÍCTOR ESPÍNDOLA CHÁVEZ, que otorgó la señora MARTHA 
MARTINA ALBA ESPÍNDOLA, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores VÍCTOR ESPÍNDOLA ALBA, JUAN CARLOS 
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ESPÍNDOLA ALBA Y BRYAN ALEJANDRO ESPÍNDOLA ALBA, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de 
cujus; y además en su carácter de presuntos herederos en dicha sucesión; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de 
alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar; exhibiendo para tal efecto las copias certificadas del acta de defunción, del acta 
de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que acreditan el fallecimiento, su carácter de cónyuge supérstite y su entroncamiento 
con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 06 de diciembre del año 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
1377-A1.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 14 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
----- Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. LAURA DÍAZ 

SÁMANO DE CALDERA.- NOTARIA PÚBLICA No. 14 * TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉX.”----------------------------------------------------------------- 
 

----- Se hace saber, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, que por escritura número 48,049 firmada con fecha 23 de noviembre del año 2022, ante la fe de la suscrita Notaria, se tuvo por 
Denunciada y Radicada la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor HÉCTOR CASTILLO ROBLES, que otorgó el señor ALBERTO 
CASTILLO CARRASCO, en su carácter de Albacea a bienes de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora María Concepción 
Carrasco Camacho y él mismo como descendiente en línea recta en primer grado.---------------------------------------------------------------------- 

 
Tlalnepantla, Estado de México, a 08 de diciembre de 2022. 
 
LIC. LAURA DÍAZ SÁMANO DE CALDERA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA No. 14. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con un intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
1384-A1.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

La suscrita Licenciada RITA RAQUEL MARTINEZ SALGADO, Notaria Pública número 63 del Estado de México, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: Que por instrumento número 
36,384, de fecha 03 de diciembre de 2022, se radicó en esta Notaría la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSUÉ ENRIQUE 
LÓPEZ HERRERA. 

 
Las señoras LUCIA JOSEFINA PINEDA SÁNCHEZ, BRENDA ITZEL LÓPEZ PINEDA Y CINTHYA TAMARA LÓPEZ PINEDA, en 

su carácter de presuntas herederas, otorgan su consentimiento para que en la Notaría a mi cargo, se tramite la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor JOSUÉ ENRIQUE LÓPEZ HERRERA. 

 
Así mismo, manifiestan bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento que además de ellas, exista alguna otra persona 

con derecho a heredar en dicha sucesión. 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de 

conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTINEZ SALGADO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA 63 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1385-A1.- 15 diciembre y 10 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

La suscrita Licenciada RITA RAQUEL MARTINEZ SALGADO, Notaria Pública número 63 del Estado de México, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: Que por instrumento número 
36,381, de fecha 01 de diciembre de 2022, se radicó en esta Notaría la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ALBERTO PINEDA 
ELGUERA. 

 
Las señoras MA. ELVIRA PINEDA CALDERON, MARÍA ROMUALDA PINEDA CALDERON, MERCEDES SALOMÉ PINEDA 

CALDERON y MARÍA PINEDA CALDERON, en su carácter de presuntas herederas, otorgan su consentimiento para que en la Notaría a 
mi cargo, se tramite la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ALBERTO PINEDA ELGUERA. 

 
Así mismo, manifiestan bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento que además de ellas, exista alguna otra persona 

con derecho a heredar en dicha sucesión. 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de 

conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTINEZ SALGADO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA 63 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1386-A1.- 15 diciembre y 10 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 37,351, de fecha 08 de diciembre del 2022, otorgado ante mí, la señora ANTONIA MELÉNDEZ 

CONTRERAS, (quien también acostumbraba usar el nombre de Águeda Lara), en su carácter de cónyuge supérstite y los señores JANET 
ALAVEZ MELÉNDEZ, ERIKA LAURA ALAVEZ MELÉNDEZ, JULIO CÉSAR ALAVEZ MELÉNDEZ y YARIZBETH ALAVEZ MELÉNDEZ, 
en su carácter de descendientes en primer grado y en línea recta, con el de cujus, llevaron a cabo el inicio de la tramitación extrajudicial en 
la sucesión intestamentaria a bienes del señor JUAN SOTERO ALAVEZ LÓPEZ. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 12 de diciembre de 2022. 
 
Mariana Sandoval Igartúa.-Rúbrica. 
Titular de la Notaría 33 del Estado de México 
y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
 
NOTA: EL AVISO ANTES CITADO DEBERA SER PUBLICADO DOS OCASIONES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS 

HÁBILES. 
1387-A1.- 15 diciembre y 10 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 139 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 15577 (QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE), volumen 353 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES) del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, la señora MARIA ALEJANDRA ERIKA 
PRIETO VILLALPANDO inicio el trámite extrajudicial y RADICÓ ante Mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ROSA MARIA 
VILLALPANDO GOMEZ, RECONOCIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO. De igual manera la señora MARIA ALEJANDRA ERIKA 
PRIETO VILLALPANDO ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR; y EL CARGO DE ALBACEA dando a conocer lo anterior 
de acuerdo al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación dos veces, de siete en siete días, para los efectos del artículo 13 del Código Civil Federal. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a seis de diciembre del 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA ARABELA OCHOA VALDIVIA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 139 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

3917.- 16 diciembre y 10 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 

LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, hago saber: 

 
Que mediante Escritura Pública número 44,016, Volumen 756 de fecha nueve de diciembre del año dos 

mil veintidós, del protocolo a mi cargo se hizo constar, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA a bienes de la señora 
CONSUELO MAYEN NAVARRO, que otorga la señora ARCELIA NIEVES MAYEN, en su calidad de única y 
universal heredera y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga la señora ARCELIA NIEVES 
MAYEN, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra 
persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos, lo que se da a conocer para que quien o quienes crean 
tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3918.- 16 diciembre y 10 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar 

que por escritura pública número 100,834 de fecha cuatro de octubre del año dos mil veintidós, otorgada ante la 
fe del suscrito Notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes de la señora CRISTINA JUDITH 
HERNÁNDEZ TORIZ, también conocida como JUDITH HERNANDEZ DE SOTRES y CRISTINA JUDITH 
HERNANDEZ DE SOTRES, a solicitud de los señores CRISTINA REBECA SOTRES HERNÁNDEZ, LUIS 
ALBERTO SOTRES HERNÁNDEZ y RAÚL ALEJANDRO SOTRES HERNÁNDEZ, quienes aceptaron 
sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de 
su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no 
tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la 
existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de 

la sucesión y los documentos que acreditan el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los 
señores CRISTINA REBECA SOTRES HERNÁNDEZ, LUIS ALBERTO SOTRES HERNÁNDEZ y RAÚL 
ALEJANDRO SOTRES HERNÁNDEZ. 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 28 de Noviembre del año 2022. 

 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

26-A1.- 10 y 19 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. PASCUAL 
AQUILINO PIMENTEL FLORES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 
ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 10 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 6507, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1429 DEL VOLUMEN III LIBRO PRIMERO SECCIÓN 
PRIMERA DENOMINADO “PRIMER AUXILIAR” DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1971, 
CORRESPONDIENTE AL ACTA NÚMERO 6,306 VOLUMEN CII, CENTÉSIMO SEGUNDO 
DE FECHA ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UNO ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER OLIVERA SEDANO, NOTARIO 
PÚBLICO POR RECEPTORÍA EN FUNCIONES DE ESTE DISTRITO, QUE EN 
CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CIUDADANO JUEZ MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, CON FECHA VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO Y CON ASISTENCIA DEL SEÑOR MIGUEL 
PIMENTEL PORTUGUEZ PROCEDO A PROTOCOLIZAR EN LO CONDUCENTE, EL 
EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 355/1971, RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, QUE EN VIA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RINDIÓ 
EL CITADO SEÑOR MIGUEL PIMENTEL PORTUGUEZ, RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN TERRENO DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO “MITRA”, 
UBICADO EN TÉRMINOS DEL POBLADO DE TEYAHUALCO, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, DE ESTE DISTRITO; CON LAS MEDIDAS, COLINDANCIAS Y 
SUPERFICIE SIGUIENTES: AL NORTE. 71.60 METROS CON LA SUCESIÓN DE 
GREGORIO PIMENTEL; AL SUR: 73.25 METROS CON PANTEÓN MUNICIPAL DE 
TEYAHUALCO; AL ORIENTE: 35.15 METROS CON LA SUCESIÓN DE GREGORIO 
PIMENTEL; AL PONIENTE: 36.10 METROS CON ZANJA FEDERAL DESAGUADORA; 
SUPERFICIE: 2,580.82 M2. 
 

EN ACUERDO DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL 
GOBIERNO” Y EN EL “ PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 
SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

1408-A1.- 19 diciembre, 5 y 10 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 15 de Junio de 2022. 
 
 

Que en fecha 14 de Junio de 2022, la C. CHRISTIANE MINELLI MAGNANI, solicito a 

la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición 

de la Partida número 372, Volumen 32, Libro Primero, Sección Primera, - - - 

respecto del inmueble identificado como Lote de terreno 1, de la Manzana 22, del 

Fraccionamiento “Loma Suave”. Primera Zona, de la Ciudad Satélite, Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con superficie de 736.3050 m2; - - - - 

con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - al PONIENTE, en 30 metros con la 

Calle de Gregorio López de Fuentes y Fuentes; - - - - al NORTE, en 24.391 metros en 

línea curva con la Avenida de Manuel Payno; - - - al ORIENTE, en 30 metros con el 

lote número 2; - - - - al SUR, en 24.695 metros en línea curva con el lote número 

veinticuatro; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, 

la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así 

como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor 

circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres 

en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a 

un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

L. EN D. DAVID JESÚS PÉREZ VILLAFRANCO.- EN SUPLENCIA DE LA TITULAR 

DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN DE ACUERDO CON EL OFICIO 

NUMERO 222C01010-526/2022 DE LA DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 
 

1409-A1.- 19 diciembre, 5 y 10 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA C. SORAYA EL MEHARAFILLE MERHI, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 224, Volumen 147, Libro Primero Sección Primera, de fecha 
04 de marzo de 1971, mediante folio de presentación No. 1995/2022. 

 
REFERENTE A LA ESCRITURA No. 10,519, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 92, DEL 
DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN DE LA 
PRIMERA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE RESIDENCIAL COACALCO”, 
QUE OTORGAN LOS COMPARECIENTES QUE CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, QUE SE DENOMINARA “FRACCIONAMIENTOS POPULARES”, S.A.- A 
SOLICITUD DE RICARDO WEITZ CON CARÁCTER DE GERENTE GENERAL DE 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S.A.- AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO: CONSTA EN LOS ACUERDOS DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PUBLICADOS EN LA GACETA DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE AL NÚMERO CUATRO, TOMO CXI DE FECHA TRECE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZÓ A 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES DE ECATEPEC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA A LLEVAR A CABO LA LOTIFICACIÓN Y FRACCIONAMIENTO. LA 
REPOSICIÓN DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, PRIMERA SECCION, LOTE 
18, MANZANA XVI, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 
MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL PONIENTE: 8.00 M CON CALLE JILGUEROS. 
AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 17. 
AL SUR: 15.00 M CON LOTE 19. 
AL ORIENTE: 8.00 M CON LOTE 47. 
SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 14 de diciembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
1410-A1.- 19 diciembre, 5 y 10 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LOS C. EDUARDO ALEJANDRO RODRIGUEZ GARAY Y YOLANDA LUCERO NICOLAS, 

solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral 

para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 2 Volumen 

745 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 19 de septiembre de 1986, mediante folio de 

presentación No. 1416/2022. 

 

TESTIMONIO DEL ACTA NÚMERO 5,592 DEL VOLUMEN 106 DE FECHA 26 DE MAYO 

DE 1986 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARIO ALBERTO MAYA 

SCHUSTER NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO. EN LA QUE 

CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE 

“TECHNOGAR”, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA POR LOS SEÑORES 

CONTADORES PUBLICOS FRANCISCO MONTEMAYOR GONZALEZ Y GONZALO 

MARTINEZ, COMO LA PARTE VENDEDORA Y DE OTRA LA SEÑORA MARTINA 

ENSASTIGA PALOMARES COMO LA PARTE COMPRADORA. LA REPOSICION ES POR 

EL INMUEBLE: LOTE 6 MANZANA 15 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 

LADERAS DEL PEÑON, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS.- 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 5. 

AL SUR: 15.00 MTS. CON LOTE 7. 

AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE SIN NOMBRE. 

AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 26. 

SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 7 de diciembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

132-B1.-19 diciembre, 5 y 10 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA C. PATRICIA HORTENCIA BOLAÑOS FUENTEVILLA, solicitó ante la Oficina Registral 
de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 
de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 128 Volumen 306, Libro Primero Sección 
Primera, de fecha 02 de mayo de 1976, mediante folio de presentación No. 2014/2022. 
 
INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 31,000, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO 62 DEL DISTRITO FEDERAL.- LICENCIADO HERIBERTO ROMAN TALAVERA.- 
OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE UNA PORCION DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”, A SOLICITUD DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
AUTORIZO POR ACUERDO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, TOMO CXX, NUMERO 34 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO RESULTANDO DE DICHO AUTORIZACION LOS 
SIGUIENTES LOTES Y 50 MANZANAS, COMPRENDE LA SUPERMANZANA UNO DE LA 
SECCION NORTE. EN EL ENTENDIMIENTO QUE LA REPOSICION ES RESPECTO DEL 
LOTE 17, MANZANA 5, SUPERMANZANA 1, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON 
SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 19.00 MTS. CON LOTE 8. 
AL SUR: 19.00 MTS. CON LOTE 16. 
AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 2. 
AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DEL WESER. 
SUPERFICIE DE: 133.00 M2. 
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 128 Y EN EL LEGAJO LA 127. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 9 de diciembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
133-B1.-19 diciembre, 5 y 10 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 
No. DE EXPEDIENTE 30151/11/2021. 
 
El GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 
ubicado en DOMICILIO CONOCIDO, SAN MIGUEL ENYEGE, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO 
DE MÉXICO, DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DE LA PREPARATORIA OFICIAL No. 
313, DESTINADO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO CONSISTENTE EN EDUCACIÓN, 
el cual mide y linda: 
 
PARTIENDO DEL VÉRTICE 16 CON RUMBO SUROESTE Y UNA DISTANCIA DE 70.73 METROS, SE 
LLEGA AL VÉRTICE 1; COLINDANDO CON CANAL; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO SUROESTE Y 
UNA DISTANCIA DE 146.64 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 2; COLINDANDO CON CANAL Y 
CAMINO VECINAL; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 31.49 
METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 3; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA 
DE 41.46 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 4; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA 
DISTANCIA DE 33.13 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 5; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO 
NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 4.31 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 6; EL SEGMENTO ANTES 
DESCRITO COLINDA CON CAMINO VECINAL ENLOSADO; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO 
NORESTE Y UNA DISTANCIA DE 7.13 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 7; DE ESTE PUNTO, CON 
RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 11.80 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 8; AMBAS 
LÍNEAS COLINDANDO CON FOSA SÉPTICA; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA 
DISTANCIA DE 24.97 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 9; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO 
NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 26.14 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 10; DE ESTE PUNTO, 
CON RUMBO NORESTE Y UNA DISTANCIA 38.40 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 11; DE ESTE 
PUNTO, CON RUMBO NORESTE Y UNA DISTANCIA DE 41.72 METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 12; 
DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NORESTE Y UNA DISTANCIA DE 6.49 METROS, SE LLEGA AL 
VÉRTICE 13; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 34.47 METROS, SE 
LLEGA AL VÉRTICE 14; DE ESTE PUNTO, CON RUMBO NOROESTE Y UNA DISTANCIA DE 19.71 
METROS, SE LLEGA AL VÉRTICE 15; EL SEGMENTO ANTES DESCRITO COLINDA CON CAMINO; DE 
ESTE PUNTO, CON RUMBO SURESTE Y UNA DISTANCIA DE 167.73 METROS, SE LLEGA AL 
VÉRTICE 16, EL CUAL ES NUESTRO PUNTO DE PARTIDA, COLINDANDO CON TERRENO DE LA 
COMUNIDAD. 
 
Con una superficie de: 29,689.52 metros cuadrados. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el acuerdo 
octavo del Ejecutivo del Estado, por el que se crea el procedimiento de Inmatriculación Administrativa de 
los Bienes Inmuebles del Dominio Público del Gobierno del Estado de México y de sus Organismos 
Auxiliares, publicado en la GACETA DE GOBIERNO, del 20 de octubre del 2014, y en relación con el 
artículo 93 de la Ley Registral del Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de 
México, y periódico de mayor circulación, por una sola vez; haciéndose saber a quienes se crean con 
derechos, comparezcan a deducirlos. 
 

Ixtlahuaca, Estado de México a 16 de noviembre del 2022. 
 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. F. MARIO 
CASTILLO CID.-RÚBRICA. 

78.- 10 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. RICARDO MORALES GONZALEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 140, Volumen 32, T.T.D., sección primera de fecha 05 de 

noviembre de 1956, mediante folio de presentación No. 1793/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 900 DEL VOLUMEN NÚMERO 14 DE 

FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1956 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 

LIC. MIGUEL ARROYO DE LA PARRA NÚMERO 3 DE TLALNEPANTLA ESTADO DE 

MÉXICO. HACE CONSTAR QUE COMPARECIÓ LA SEÑORITA MARÍA TERESA GARCÍA 

GAMINDE Y ACOSTA POR SU PROPIO DERECHO, PARA HACER CONSTAR LA 

DIVISIÓN EN LOTES DEL PREDIO DENOMINADO “EL VIVERO”, HOY CONOCIDO BAJO 

LA DENOMINACIÓN DE “FRACCIONAMIENTO XALOSTOC” SECCIONES “A” Y “B” 

UBICADO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL PUEBLO DE SAN PEDRO XALOSTOC.- 

EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 

INMUEBLE: UBICADO EN LOTE 12, MANZANA 25, SECCION A, FRACCIONAMIENTO 

XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

REGISTRALMENTE NO CONSTA LA SUPERFICIE MEDIDAS Y LINDEROS. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 2 de diciembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS 

CRUZ, REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

MEDIANTE OFICIO 233B10000-657/2018.- RÚBRICA. 
 

27-A1.- 10, 13 y 18 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JAIME ARAGON GUTIERREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 768 Volumen 651 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

16 de enero de 1985 mediante Folio de presentación Número 394/2021. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,652 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 

1984 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA 

GONZÁLEZ NÚMERO 29 DEL ESTADO DE MÉXICO. EN DONDE CONSTA EL ACTO 

JURÍDICO DE DONACIÓN PURA Y SIMPLE. EL INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E 

INTEGRACIÓN SOCIAL (AURIS) DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y A EFECTO DE 

CUMPLIR CON LO DISPUESTO CON EL ACUERDO QUE HA QUEDADO RELACIONADO 

EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO DEL MENCIONADO INSTRUMENTO, DONA A TÍTULO 

GRATUITO EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, LAS ÁREAS DE TERRENO DEL FRACCIONAMIENTO “ESTRELLA DE 

ORIENTE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 

MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO 

DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ESTRELLA DE ORIENTE, LOTE 

76 MANZANA VIII ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 7.00 M CON CALLE OCASO. 

AL SUR: 7.00 M CON LOTE 4. 

AL ORIENTE: 17.64 M CON LOTE 77. 

AL PONIENTE: 17.64 M CON LOTE 75. 

SUPERFICIE: 123.48 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 7 de septiembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 

RÚBRICA. 
 

28-A1.- 10, 13 y 18 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. MARTHA PATRICIA SANCHEZ SANCHEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 9, Volumen 527, Libro Primero Sección Primera, de fecha 1 de octubre de 
1982, mediante folio de presentación No. 1849/2022. 
 
REFERENTE A LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 5,477 DEL VOLUMEN 167 DE FECHA 2 DE 
DICIEMBRE DE 1980, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESUS ZAMUDIO VILLANUEVA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, EN 
EJECICIO Y CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, EN LA QUE CONSTA LA 
DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD SOBRE CONSTITUCION DEL REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, QUE OTORGA LA EMPRESA MERCANTIL, “INMOBILIARIA MARTE 
SIETE”, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ELKAN SORSBY 
GOLDFEIN, SE CONSTITUYE EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL SOBRE 
LOS TERRENOS UBICADOS EN LAS MANZANAS 18, 20, 23 Y 25 DE LA SUPERMANZANA 7 DEL 
FRACCIONAMIENTO CALLE DE ARAGON, SEGUNDA ETAPA, ZONA NORTE EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. LA REPOSICIÓN 
DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE POR EL INMUEBLE: UBICADO EN CALLE VALLE DE TEHUACAN 
AREA PRIVATIVA EN PLANTA ALTA, ACCESO B, LOTE 924 MANZANA 18 SUPERMANZANA 7 DEL 
FRACCIONAMIENTO CALLE DE ARAGON, SEGUNDA ETAPA, ZONA NORTE EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AREA PRIVATIVA. 
AL NOROESTE EN 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DE TEHUACAN. 
AL SURESTE EN 3.00 MTS. CON EL LOTE 917. 
AL SURESTE EN 4.00 MTS. CON EL LOTE 917. 
AL NORESTE EN 5.50 MTS. CON EL LOTE 925. 
AL SUROESTE EN 12.25 MTS. CON EL LOTE 23. 
ARRIBA EN 75.25 MTS. CON AZOTEA. 
ABAJO EN 75.25 MTS. CON PLANTA BAJA. 
AREAS ABIERTAS DE USO PRIVATIVO: 
A).- PATIO DE SERVICIO. UBICADO EN LA AZOTEA DE LA PLANTA BAJA. 
B).- ESTACIONAMIENTO: 
AL NOROESTE EN 3.49 MTS. CON CALLE VALLE DE TEHUACAN. 
AL SURESTE EN 3.49 MTS. CON SALA COMEDOR PLANTA BAJA Y PUERTA DE ACCESO PLANTA 
ALTA. 
AL NORESTE EN 5.50 MTS. CON ESTACIONAMIENTO DE PLANTA ALTA. 
AL SUROESTE EN 5.50 MTS. CON EL LOTE 923. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 75.25 METROS CUADRADOS. 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 
95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 14 de diciembre de 2022.- A T E N T 
A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ECATEPEC.- RÚBRICA. 

02-B1.-10, 13 y 18 enero. 
 


